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No. 279 

DANIEL NOBOA AZÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que La Presidenta o el 
Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno 
y responsable de la administración pública ; 

Que el último inciso del artículo 144 de la Constitución de la República determina que: La 
Presidenta o Presidente de la República, durante su mandato y hasta un año después de 
haber cesado en sus funciones, deberá comunicar a la Asamblea Nacional, con antelación a 
su salida, el periodo y las razones de su ausencia del país. ; 

Que el artículo 147 numeral 5 de la Constitución de la República establece que Son 
atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que 
determine la ley:  5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir 
los ;  

Que la participación de Ecuador en foros multilaterales de alto nivel, como el Foro 
Económico Mundial, constituye un espacio estratégico para posicionar al país en la agenda 
económica y geopolítica internacional. De igual forma permite promover oportunidades de 
inversión, comercio y cooperación, y fortalecer la confianza de actores financieros y 
productivos globales en el país;  

Que para Ecuador resulta indispensable fortalecer las relaciones diplomáticas y políticas con 
la Unión Europea, así como consolidar espacios de diálogo de alto nivel orientados a la 
cooperación internacional, al comercio, la inversión y al cumplimiento de compromisos 
regulatorios y técnicos en sectores estratégicos, constituyéndose dichas acciones en 
elementos determinantes para la inserción del país en los mercados internacionales; y, 

En ejercicio de la facultad conferida por el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la 
República, 

DECRETA: 

Artículo 1.- Declarar en comisión de servicios a la comitiva que acompañará al Presidente 
Constitucional de la República durante su viaje oficial internacional a realizarse del 18 al 24 
de enero de 2026 a la Confederación Suiza y al Reino de Bélgica. 
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No. 279 

DANIEL NOBOA AZÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Artículo 2.- La comitiva oficial estará integrada por los ministerios, secretarías o entidades 
del Estado que, en virtud de sus competencias y en atención a los fines de la agenda 
presidencial, coadyuven al desarrollo de las actividades previstas, quienes serán notificados 
por la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete de la 
Presidencia de la República. 

La comitiva de apoyo será la autorizada por la Secretaría General de la Administración 
Pública, Planificación y Gabinete de la Presidencia de la República. 

Artículo 3.- Los viáticos y demás gastos que genere este desplazamiento se cubrirán con 
cargo al presupuesto de la institución a la que pertenecen los integrantes de la comitiva. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA.- Comunicar a la Asamblea Nacional respecto del viaje a realizarse, conforme a lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 144 de la Constitución de la República. 

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de Quito, el 16 de enero de 2026. 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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No. 280 

DANIEL NO BOA AZÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

establecidas para su creación, debiendo el decreto ejecutivo, norma regional u 
ordenanza respectiva fijar la forma y términos de su extinción y liquidación."; 

Que el inciso primero del artículo 58 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas señala 
que: "[ e ]n los casos de extinción de la empresa pública su Directorio designará el 
liquidador."; 

Que el artículo 63 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone: "Liquidada la 
empresa pública y cubiertos todos los pasivos, el remanente de activos pasará a 
propiedad del ministerio o institución rectora del área de acción de la empresa pública 
o del gobierno autónomo descentralizado que la hubiere creado.";

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1121 de 05 de abril de 2012, se dispuso: "Créase la 
Empresa de Municiones Santa Bárbara EP como una persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa, operativa y de gestión, adscrita al Ministerio de Defensa 
Nacional, acorde con los objetivos establecidos en el Sistema Nacional de Planificación; 
las orientaciones determinadas por el Comité de Industrias de la Defensa; y, las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, su reglamento general y este 
Decreto Ejecutivo."; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 313 de 17 de abril de 2014, se reformó el Decreto 
Ejecutivo No. 1121 de 05 de abril de 2012, con lo cual se transfirió a título gratuito la 
línea de negocio relacionada con armas, municiones y explosivos de la Empresa Pública 
Fabricamos Ecuador F ABREC EP a la Empresa de Municiones Santa Bárbara EP -
EMSBEP-, ampliando además su objeto social; así como modificando la denominación 
de "Empresa de Municiones Santa Bárbara EP" por "Santa Bárbara EP"; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 778 de 13 de junio de 2023, se emitieron las Reglas 
Comunes a los Procesos de Liquidación de las Empresas Públicas de la Función 
Ejecutiva; 

Que el 04 de diciembre de 2025, mediante Resolución No. SBEP-DIR-007-RES-014-
2025, el Directorio de la empresa pública Santa Bárbara EP, resolvió: "APROBAR la 
Liquidación de la Empresa Pública Santa Bárbara EP, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 12 del artículo 9 y el artículo 55 de La Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, con base en la propuesta presentada por el presidente del 



Tercer Suplemento Nº 206 - Registro Oficial

8 

Lunes 19 de enero de 2026



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 206

9 

Lunes 19 de enero de 2026



Tercer Suplemento Nº 206 - Registro Oficial

10 

Lunes 19 de enero de 2026



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 206

11 

Lunes 19 de enero de 2026

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 18 de enero del 2026, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Pablo Enrique Herrería Bonnet
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Firmado electrónicamente por: 

PABLO ENRIQUE 
HERRERIA BONNET
 
Validar únicamente con FirmaEC



Tercer Suplemento Nº 206 - Registro Oficial

12 

Lunes 19 de enero de 2026

 
 

No. 281 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 141 de la Constitución de la República establece que: La Presidenta o 
Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de 
Gobierno y responsable de la administración pública. La Función Ejecutiva está 
integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, los Ministerios de 
Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito de 
su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las 

;  
 
Que el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece como atribuciones y deberes del Presidente de la República, entre otros, el: 

[ ] 5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los 
decretos necesarios para su integración, organización, regulación y control. ;  
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República indica: 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

; 
 
Que con Decreto Ejecutivo No. 418 de 8 de julio de 2010, se fusionó la Casa Militar 
Presidencial y el Escuadrón de Transporte Aéreo Presidencial en el Servicio de Protección 
Presidencial, adscrito a la Presidencia de la República, con personalidad jurídica, 
autonomía operativa, administrativa y financiera; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 713 de 11 de abril de 2019, se cambió la 
denominación del Servicio de Protección Presidencial por Casa Militar Presidencial;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 75 de 15 de junio de 2021, se estableció como 
atribuciones de Casa Militar Presidencial, el brindar protección y seguridad al cargo de 
Presidente y Vicepresidente de la República, así como, a sus cónyuges;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 450 de 09 de noviembre de 2024, se reformó el 
artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 75 de 15 de junio de 2021; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 5 del artículo 147 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
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No. 281 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1.- Refórmese el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 75 de 15 de junio de 2021, 
con el siguiente texto:  
 

- Casa Militar Presidencial proporcionará seguridad y protección:  
 
1.- Al Presidente de la República, su cónyuge y sus familiares;  
2.- Al Vicepresidente de la República, su cónyuge y sus familiares; y,  
3.- Al Secretario General de la Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de 
la República, su cónyuge y sus familiares.  
 
La seguridad y protección a familiares del Presidente de la República, Vicepresidente 
de la República y Secretario General de la Administración Pública y Gabinete de la 
Presidencia de la República, estará sujeta a la condición de recibirla, la cual será 
determinada por Casa Militar Presidencial, con base en el informe técnico y perfil de 
riesgo correspondiente. 
 
La seguridad y protección de servidoras o servidores públicos que presten servicios en 
la Presidencia de la República, estará sujeta a la condición de recibirla, con base al 
informe técnico y perfil de riesgo  

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
PRIMERA.  Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 450 de 09 de noviembre de 2024.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito, el 16 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  
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No. 282 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República determina que el Presidente de la 
República:  ejerce la Función Ejecutiva, es el jefe del Estado y de Gobierno y 
responsable de la administración pública ;  
 
Que los numerales 5 y 16 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establecen, entre otras atribuciones y facultades del Presidente de la República, las de 

 5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los 
decretos necesarios para la integración, organización, regulación y control.  16. 
Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar 
a los integrantes del alto mando militar [ ] ; 
 
Que el segundo inciso del artículo 160 de la Constitución de la República del Ecuador 
señala que Los miembros de las Fuerzas Armadas  estarán sujetos a las leyes 
específicas que regulen  su sistema de ascensos y promociones con base en méritos 
y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y profesionalización. 

;  
 
Que el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional establece que: 
Supremo de las Fuerzas Armadas, es el órgano encargado de conocer y resolver la 
situación militar y profesional de los oficiales Generales de Ejército y de División o sus 
equivalentes ; 
 
Que el numeral 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las 
Fuerzas Armadas dispone que: 
militar se otorga y establece, respectivamente: 1. A las y los oficiales generales o su 
equivalente, por Decreto Ejecutivo; ;  
 
Que el inciso primero del artículo 126 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las 
Fuerzas Armadas señala: El ascenso al inmediato grado superior constituye un derecho 
del personal militar que ha cumplido con los requisitos comunes y específicos 
contemplados en la presente Ley y ha sido seleccionado por el respectivo Consejo 
Regulador de la Situación Profesional, siempre que exista la correspondiente vacante 

; 
 



Tercer Suplemento Nº 206 - Registro Oficial

16 

Lunes 19 de enero de 2026

 
 

No. 282 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
Que los artículos 133, 134 y el numeral 2 del artículo 137 de la Ley Orgánica de Personal 
y Disciplina de las Fuerzas Armadas establecen los requisitos comunes y específicos que 
debe reunir el personal militar para el ascenso; 
 
Que el artículo 138 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas 
determina que: os ascensos de generales de brigada, generales de división o sus 
equivalentes, se producirán de acuerdo con las vacantes orgánicas y cupos anuales por 
promociones, establecidas para el efecto ; 
 
Que mediante Resolución No. CSFA-040-2025 de 20 de octubre de 2025, el Consejo 
Supremo de las Fuerzas Armadas 1. Seleccionar al señor CALM Unda 
Serrano Ricardo Manuel para el ascenso al grado de Vicealmirante  de conformidad 
al Art. 73 del Reglamento de los Consejos de Oficiales Generales o Almirantes de las 
Fuerzas Armadas y sus Anexos. ;  
 
Que el señor Comandante General de la Armada del Ecuador, a través del oficio No. 
ARE-COGMAR-CDO-2025-3736-O de 26 de diciembre de 2025, remitió al Ministerio 
de Defensa Nacional, la documentación relacionada con el ascenso del señor CALM. 
RICARDO MANUEL UNDA SERRANO, perteneciente a la Promoción 043 de Arma, a 
fin de que se tramite la expedición del Decreto Ejecutivo correspondiente; 
 
Que el señor Ministro de Defensa Nacional mediante oficio Nro. MDN-MDN-2026-
0038-OF de 07 de enero de 2026, remitió a la Secretaría General Jurídica de la Presidencia 
de la República, la documentación relacionada con el ascenso al inmediato grado superior 
del señor CALM. RICARDO MANUEL UNDA SERRANO, perteneciente a la 
Promoción 043 de Arma; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 141, los numerales 5 y 16 del 
artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador; y, el numeral 1 del artículo 
21 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1.- ASCENDER al grado de VICEALMIRANTE, con fecha 20 de diciembre de 
2025, al señor Contralmirante Ricardo Manuel Unda Serrano, perteneciente a la Fuerza 
Naval, Promoción No. 043 de Arma, por haber cumplido con los requisitos establecidos 
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No. 282 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
en los artículos 133, 134, 137 numeral 2), y, 138 de la Ley Orgánica de Personal y 
Disciplina de las Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 2.- Encárguese de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo al Ministerio de 
Defensa Nacional. 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito, el 16 de enero de 2026. 

 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 18 de enero del 2026, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
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SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
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No. 283 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República establece que, el Presidente de la 
República:  ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y 

; 
 
Que los numerales 5 y 16 del artículo 147 de la Constitución de la República establecen, 
entre otras atribuciones y deberes del Presidente de la República, las de 
administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para 
la integración, organización, regulación y control. 16. Ejercer la máxima autoridad 
de las Fuerzas Armadas  
 
Que el artículo 160 de la Constitución de la República Los miembros 
de las Fuerzas Armadas  estarán sujetos a las leyes específicas que regulen  su 
sistema de ascensos y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de 
género. Se garantizará su estabilidad y profesionalización. ;  
 
Que el inciso primero del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional establece 
que: 
de conocer y resolver la situación militar y profesional de los oficiales Generales de 

; 
 
Que el numeral 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las 
Fuerzas Armadas dispone que: establecimiento de la situación 
militar se otorga y establece, respectivamente: 1. A las y los oficiales generales o su 
equivalente, por Decreto Ejecutivo; ;  
 
Que el artículo 105 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas 
establece que: 
comprende: 1. Servicio Activo; 2. A disposición; 3. Disponibilidad; y, 4. Servicio 

; 
 
Que el inciso segundo del artículo 114 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las 
Fuerzas Armadas La o el militar tiene derecho a seis meses de 
disponibilidad, si acreditare por lo menos cinco años de servicio activo ininterrumpidos, 
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No. 283 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
pudiendo renunciar a todo o parte del tiempo de disponibilidad para solicitar 
directamente su baja.  
 
Que el inciso primero del artículo 118 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las 
Fuerzas Armadas señala que: 
mediante la baja y sin perder su grado, deja de integrar el escalafón de las Fuerzas 
Armadas permanentes. ; 
 
Que el numeral 3 del artículo 119 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las 
Fuerzas Armadas dispone que son causas para la baja: 
baja por una de las siguientes causas: 3. Una vez cumplido el período de 

; 
 
Que el numeral 1, literal g) del artículo 135 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de 
las Fuerzas Armadas establece que: 
será el siguiente: 1. Para oficiales de arma, técnicos y servicios el tiempo de permanencia 
será el siguiente:  g. General de Brigada Técnico, de Servicios o sus equivalentes: 2 
años. ; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 73 de 05 de agosto de 2025, se dispuso: 
1.- Colocar en situación militar de disponibilidad, con fecha 26 de mayo de 2025 a los 
señores: Brigadier General Naranjo Herrera Luis Fernando y Brigadier General Proaño 

; 
 
Que mediante Resolución Nro. FA-COGFAE-2025-046 de 25 de noviembre de 2025, el 
Pleno del Consejo de Oficiales Generales de la Fuerza Aérea resolvió: 
pedido generado por la Dirección General de Talento Humano mediante oficio nro. FA-
JC-JC-B-D-2025-1753-OF del 11 de noviembre de 2026 [sic], en el cual se da a conocer 
la finalización del tiempo de permanencia en Disponibilidad (fin de carrera); 2) Dar de 
baja de las Fuerzas Armadas al señor BRIGADIER GENERAL LUIS FERNANDO 
NARANJO HERRERA , con fecha 26 de noviembre de 2025, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas, Art. 135, 
letra g Tiempo de permanencia en el grado para oficiales.- El tiempo de permanencia 
en el grado para oficiales será el siguiente: letra g. General de Brigada Técnico, de 

- 
Disponibilidad.- La o el militar será colocado en situación transitoria de disponibilidad, 
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sin mando, cargo efectivo ni función y sin excluirle del escalafón de las Fuerzas Armadas, 
hasta la publicación de su baja. Dicha situación significa vacante de una plaza orgánica 

 
 
Que mediante Resolución Nro. FA-COGFAE-2025-047 de 25 de noviembre de 2025, el 
Pleno del Consejo de Oficiales Generales de la Fuerza Aérea resolvió: 
pedido generado por la Dirección General de Talento Humano mediante oficio nro. FA-
JC-JC-B-D-2025-1753-OF de 11 de noviembre de 2026 [sic], en el cual se da a conocer 
la finalización del tiempo de permanencia en Disponibilidad (fin de carrera); 2) Dar de 
baja de las Fuerzas Armadas al señor JAIME MAURICIO PROAÑO LÓPEZ , con 
fecha 26 de noviembre de 2025, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

Tiempo de permanencia 
en el grado para oficiales.- El tiempo de permanencia en el grado para oficiales será el 
siguient
concordante con el artículo 114 ibídem.- Disponibilidad.- La o el militar será colocado 
en situación transitoria de disponibilidad, sin mando, cargo efectivo ni función y sin 
excluirle del escalafón de las Fuerzas Armadas, hasta la publicación de su baja. Dicha 
situación significa vacante de una plaza orgánica  
 
Que mediante oficio Nro. CCFFAA-JCC-J-1-2025-17945-O de 15 de diciembre de 2025, 
el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas remitió al señor Ministro de 

se establece la 

BGRL Naranjo Herrera Luis Fernando y BGRL Proaño López Jaime Mauricio, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 118 y 119, numeral 3, de la Ley Orgánica 
de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas  
 
Que mediante oficio Nro. MDN-MDN-2025-3274-OF de 18 de diciembre de 2025, el 
señor Ministro de Defensa Nacional remitió la documentación correspondiente para: 

colocar en situación militar de servicio pasivo a los señores: brigadier general Luis 
Fernando Naranjo Herrera y brigadier general Proaño López Jaime Mauricio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 119, numeral 3 de la Ley Orgánica de 
Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 141; y, el numeral 16 del artículo 
147 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 21 de la Ley 
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Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas y, a solicitud del señor 
Ministro de Defensa Nacional; 
 

DECRETA:  
 

Artículo 1.- Dar de baja del servicio activo de las Fuerzas Armadas y, por lo tanto, colocar 

señores: Brigadier General Luis Fernando Naranjo Herrera; y, Brigadier General Jaime 
Mauricio Proaño López, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 
119 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 2.- Encárguese de la ejecución de este Decreto Ejecutivo al Ministerio de 
Defensa Nacional. 
 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Dado en la ciudad de Quito, el 16 de enero de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  
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CONSIDERANDO: 

 
 
Que los numerales 3, 5 y 13 del artículo 147 de la Constitución de la República prevén 
como atribuciones y deberes del Presidente de la República, entre otros:  3. Definir 
y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva. . 5. Dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control.  13. Expedir los reglamentos necesarios para la 
aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la 
buena marcha de la administración ;  
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República establece: Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. ; 
 
Que el numeral 4 del artículo 261 de la de la Constitución de la República dispone: El 
Estado central tendrá competencias exclusivas sobre:  4. La planificación 

; 
 
Que el artículo 284 de la Constitución de la República determina que: La política 
económica tendrá los siguientes objetivos: 7. Mantener la estabilidad económica, 
entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles en el tiempo. 8.  
Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados 
transparentes y eficientes.   
 
Que el artículo 286 de la Constitución de la República señala que Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se 
financiarán con ingresos permanentes.  
 
Que el artículo 303 de la Constitución de la establece: La formulación de las políticas 
monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la Función 
Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central. La ley regulará la circulación 
de la moneda con poder liberatorio en el territorio ecuatoriano. La ejecución de la 
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política crediticia y financiera también se ejercerá a través de la banca pública. El Banco 
Central es una persona jurídica de derecho público, cuya organización y funcionamiento 
será estab ; 
 
Que el artículo 315 de la Constitución de la República determina El Estado constituirá 
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas.  
 
Que el primer inciso del artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas señala: ia del 
Gobierno Central, y se ejerce a través del Plan Nacional de Desarrollo. Para el ejercicio 
de esta competencia, la Presidenta o Presidente de la República podrá disponer la forma 
en que la función ejecutiva se organiza institucional y territorialmente. [ ] ; 
 
Que el artículo 90.1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone: 

operaciones de hedging o cobertura sobre el precio de commodities, con el objetivo de 
mitigar el riesgo asociado a las fluctuaciones internacionales de dichos precios. Para el 
efecto podrán, además de la contratación de seguros, realizar operaciones a través de 
derivados financieros, estructurados y no estructurados. El costo de la cobertura o 
hedging se establecerá en función del mercado y se pagará con cargo al presupuesto de 
la entidad pública que realiza la operación. La no ejecución de una cobertura no 
supondrá un perjuicio para el estado por el valor pag ; 
 
Que es fundamental establecer mecanismos de protección financiera para mitigar los 
riesgos a los que está expuesto el Estado ecuatoriano, frente a las fluctuaciones de los 
precios en mercados internacionales, con el fin de salvaguardar recursos públicos, 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de desarrollo, así como el cumplimiento de las 
atribuciones y competencias legales del Estado; 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los numerales 3, 5 y 13 del artículo 147 de 
la Constitución de la República, se expide la siguiente: 
 
 



Tercer Suplemento Nº 206 - Registro Oficial

32 

Lunes 19 de enero de 2026

 
 

No. 287 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

 
Artículo 1.- A

 continuación del último artículo innumerado agregado después del 
artículo 75 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, los siguientes artículos: 
 

Artículo (...).- Operaciones del Banco Central del Ecuador.- El Banco Central del 
Ecuador podrá ejecutar operaciones de cobertura financiera (hedging) sobre el 
precio de commodities por cuenta propia, para mitigar riesgos asociados al 
cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales, conforme a lo dispuesto en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero.  
 

.- Operaciones de las empresas públicas nacionales. Las empresas 
públicas nacionales podrán ejecutar operaciones de hedging o cobertura, por cuenta 
propia, para lo cual, deberán: 
 
a) Aprobar, a través del Directorio de la empresa pública, la política aplicable a las 

operaciones de cobertura. 
  

b) Expedir la reglamentación interna que regule las operaciones de cobertura. 
 

c) Informar, trimestralmente, al Presidente del Directorio y al Ministerio de 
Finanzas, según el ámbito de sus competencias, sobre las operaciones de 
cobertura ejecutadas y los resultados obtenidos.  

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Los costos asociados a instrumentos de cobertura forman parte de la gestión 
de riesgo de la entidad contratante, por tanto, las operaciones de cobertura o hedging 
contratadas por las entidades públicas nacionales, incluso si no se ejecutan, no constituyen 
perjuicio fiscal ni financiero para el Estado.   
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SEGUNDA.- El ente rector de la planificación nacional y el ente rector de las finanzas 
públicas, en un término no mayor a sesenta (60) días, emitirán o actualizaran la normativa 
secundaria necesaria para cumplir con lo previsto en el presente Decreto Ejecutivo. 
 
TERCERA.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta reforma, las empresas públicas 
nacionales podrán contratar el servicio con firmas especializadas que brinden servicio de 
cobertura conforme el marco legal aplicable. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito, el 16 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
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CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 3 numerales 2 y 8 de la Constitución de la República establecen como deberes 
2. Garantizar y defender la soberanía nacional. 8. 

Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral ; 
 

El Ecuador es un 
territorio de paz.  
 
Que el artículo 147 numerales 16 y 17 de la Constitución de la República determina como 

16. Ejercer la máxima autoridad 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar a los integrantes del alto mando 
militar y policial. 17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la independencia del 
Estado, del orden interno y de la seguridad pública, y ejercer la dirección política de la 
defensa nacional.  
 
Que el artículo 154 de la Constitución de la República A las ministras y ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. ; 
 

Las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de 
los ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la 
soberanía y la integridad territorial. . La protección interna y el mantenimiento del orden 
público son funciones privativas del Estado y responsabilidad de la Policía Nacional. Las 
servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los 
fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los 
derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al ordenamiento 

; 

 
Que el artículo 159 de la Constitución de la República Las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta 
sujeción al poder civil y a la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional serán responsables por las órdenes que impartan. La obediencia a las 
órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten. ;  
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Que el artículo 261 numeral 1 de la Constitución de la República establece como una de sus 
competencias exclusivas a defensa nacional, protección interna y orden 
público.  
 
Que el artículo 288 de la Constitución de la República Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
social. ;  
 
Que el artículo 393 de la Constitución de la República El Estado garantizará 
la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de 
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y 
aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles 
de gobierno. ;  
 
Que el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece 

Para atender las situaciones de emergencia definidas en esta Ley, previamente a 
iniciarse cualquier contratación, la máxima autoridad de la entidad contratante deberá 
emitir una resolución motivada que declare la emergencia para justificar las contrataciones, 
dicha resolución se publicará de forma inmediata a su emisión en el Portal de Contratación 
Pública. La facultad de emitir esta resolución no podrá ser delegable. El SERCOP 
establecerá el tiempo de publicación de las resoluciones emitidas como consecuencia de 
acontecimientos graves de carácter extraordinario, ocasionados por la naturaleza o por la 
acción u omisión del obrar humano. Para el efecto, en la resolución se calificará a la 
situación de emergencia como concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva, así 
mismo se declarará la imposibilidad de realizar procedimientos de contratación comunes 
que permitan realizar los actos necesarios para prevenir el inminente daño o la paralización 
del servicio público. El plazo de duración de toda declaratoria de emergencia no podrá ser 
mayor a sesenta (60) días, y en casos excepcionales podrá ampliarse bajo las circunstancias 
que determine el SERCOP.  
 
Que el artículo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave 
conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales, 
y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o 
institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y 
objetiva y,  
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En ejercicio de las facultades que confiere el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución 
de la República,  

DECRETA: 
 

Artículo 1.  Disponer que el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa Nacional 
de manera independiente, en el ámbito de sus competencias y, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de 
aplicación, adopten de manera inmediata las acciones que resulten necesarias para 
analizar y, de ser procedente, emitir las resoluciones motivadas mediante las cuales 
declaren una situación de emergencia, orientada a la adquisición de los bienes y servicios 
que estimen adecuados para la defensa, la protección interna y el mantenimiento del orden 
público. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
Encárguese de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo al Ministerio del Interior y al 
Ministerio de Defensa Nacional en coordinación con el Ministerio de Economía y 
Finanzas y con el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en la ciudad de Quito, el 16 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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